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^ Cacftn del 23 de Enero.—Noiii. . » . . . . . ) 

MINISTERIO U!3 H(VC\ENDA; ; 
' . . . l i J l i i . i;;,-¡'.\.;.(; i:.f;-: •.. r.i.:jLfií J , •l-¡l 

E l i decreto' del Gobierno i Pro-
visional^da'as^de1 Ootubre últ i -
mol' qne¿ nbná un • empréstito; de 
200/ nullones'tdei escudos repre-

. sentados pon bonos: del 'Tesoro,', 
y el:de'.t23 deNovienibre siguien-
te>dispomendo:la admisión de los 
mismoa al spngo de ubienes r.desa-
mortizadugíl que ' se;: lenaienaren 
desde''<aquella; techa; ilianr /dado 
lugar;d'->petioiones que el'.Mmis-. 
troique-suscribe^desea iresolvor, 

• teniendo:en: cuenta el <mterés do 
la Haweuda'y e l no'menos ros-: 
potable ¡de los particulares; lue, 
siendo, concjljables en, los: puntos 
de; quei trata el¡presento decreto, • 
han .de contribuir. poderosamenr 
ta 4,16vantar.ei; crédito del lis
tado J , 

Los imponentes de,caráctervov 
luntano en la iCaja general. der 
Depósitos solicitiin con justicia, 
la.admision de sus cartas.depago, 
en el de,los plazos vencidos por 
remates de bienes nacionales, as
pirando también los compradores 
y redimentes de, fincas y censos , 
de igual, procedencia con .ante-' 
rioridifid al,decreto de;,28 do Oc-. 
tulíre,4 satis/aepí. si}s; obligacior. 
pps. m bpiips del. Tesoro, puesto, 
que estos son admisibíes por todo 
su valor nominal en pago de las 
ventas .qúe,se reaücpn ó hayan 
realizadoidesde aquella fecha. 

K l Ministro que suscribe en
cuentra fundadas tales pretensio
nes.que, a l propio tiempo que. 
permiten á los imponentes y ooinr 

más. desahogo sus cpmproinisqs, 
ppjV.st, Ta3̂ <> P.^WicP' apreu un-. 
phs canipo'para la oolocacion, de 
los refeíidos bonos, que habrán 
^wliiiMr de este modo i» .éslU 
ínacjpnii q«e están llamados por 
punatiiralezíi.ysuqesivasaplica-
Picmes,, , , •„ ,• . , ; , , . • .•„. 

Ipr unalpgía^por las, ventas, 
y redapcionesidfljaosíbienes de-
sawostizables w . hacen estensi-. 

vas- las disposiciones' dol pro-'*, 
senté decreto á los-compradores 
delincas irredimentes de censos 
del: Patrimonio que fué'de la Co
rona,, y.-urii principio do equidad 
y conveniencia' aconseja dis
pensar el •: mismo veneficio1 a I os 
rematantes y redimentes de bie
nes declarados en quiebra por el 
impórtenle los plazos que hayan 
motivado aquellas declaraciones. 

'Al'ncordar-'estas'iinedidni en' 
favor do los 'imponentes en la 
Cftjavde'Depdsitos' do los intere
sados en¡ i las r ventas 'de''1 bienes! 
nacionales iy del crédito' del. E s - ' 
tado. no ' debían nr podían 1 'he- , 
charse'on:olvido las devoluciones 
procedentes'- de ' enagennoiones 
do jfincas; y de •• redenciones 1 de 
censos anuladas, ti de'rentas co-
bradíidas indebidamente por hu-
•liaberse inzgado, como parto del' 
caudal dosamortizable' que debe 
satisfacer, el 'tesorn, pareciendo 
justo y conveníante conceder a 
los acreedores por estos concep
tos la, fiicnltad- de percibir sus 
créditos en bonos d en la torma 
que se halla establecida. 

Fundado en estas consideracio
nes, do acuerdo con el Consejo de 
Ministros, en uso de las faculta
des que me competen como indi
viduo del Gobierno Provisional y-
Ministro de. Hacienda; ; 
• Weiî o en decretar lo siguiente: 

Articulo 1'.* Los bonos dol Té-
I soro'de la emisión de 200 miüa-
nes do escudos, decretada en 28 
de Qqtubi'e' iiltimoi se admitirán 
al tipo dol 80 por 100 en pago de 
los bienes nacionales vendidos 
ántes de la citada fecha, y cuyos 
plazos.hayan-vencido con poste
rioridad A la misma,,siempre que 
los.pagarés correspondientes es-! 
tén libres de¡Í9d¡» hipoteca: 

T'itflW'ín se admitirán por todo 
su yaior en pago de dichos bienes 
las.cartas ,de pago de los impo
nentes pon deptísitos voluntarios 
en la Caja general de los mismos, 
• • Art. 2.° Se admititón'asimis
mo los referidos- bonos1 por todo 
su valor nominal en pago de los 
bienes nacionales y del Patrimo
nio de la Corona que se hayan 
enajenado ó sa enajenen desde el 

23 de Octubre ultimo, :Con jSUio-, 
cion 'á-Urque dispone ¿Üinohcio-
n;id6 decreto'."'''' , .'.¡C.'.t^ 

Art. '3;* 'Los redimentes ..ó.., 
compradores do censos,compren-, 
didos en las leyes do desamprtir,, 
ziicioni'.cuyas'redenciones hayan., 
sido capitalizadas -á cualquiera, 
de los'tipos que marca la .loy. dp, 
11 do Marzo,dé 'iasó.- y, los.del 
Patrimonio de la Corona redimi
dos ó coraprados'antes dol 28 de , 
Octuore ultimo, y, cuyos planos., 

ivencieren con" posterioridad á, la, ¡ 
citada fecha, podrán satisfacer el 
importe de las ventas, y rodenT;,; 
'Ciónos:en'bonos del Tesoro aliii- , 
po do 80 por 100.: • <in , 

Para!el paíjo"de.las. ventas d 
•redenciones do censos de igual, 
íprocedenoia'qüe So hayan, hecho., 
o hicieron desdo el 23 do Octu-. 
bro citado1 so;:¡idinitiráh Ibs'bo-. 

j nos del Tesoro por todo su valoí 
' nominal. • • • , • ,, .-, 

Art. 4." Los compradores de 
bienes desamortiüados, cuyos. re
mates hayan svdo declarados, en 
quiebra, podrán' satisfacer el im
porte do los plazos,en ¿(ue sehá-. 
ya fúndadó aquella declaración 
en bonos del Tesoro al tipo,,del 
80 por 100, "siempre qué realicen 
el pago total do los plaz-.s ven
cidos' dentro del t'éíininb impro-
rogable; de' 'dos !meses,: 'cdíitádos • 
-desde la' fecha' del' presente' dc>£ 
cretb." -'•:"; : '•' •'••: 
' Art -5.° Las1 cantidades !on 

¡ que aparezca on' dosciibierto la 
¡ Hacienda piíblica por1 el importe 

de ventas y rpdeacionos anula
das 6 do rentas indebidamcute 
poreibidas de bienes sujetos á la 
desamortizaéioa, cuyos expe-
dientes estuvieron \en' curso dé 
tramitación al publicarse el de
creto do 28 de Octubre último, 
ipodrán'satisfacer en bciñbs del 
Tesoro al tipo dol 80 por ,100 si, 
los interesados: optaren por está 
forma.de^pagó, - f ; _ ' 

Art., 6.° Taátó íbs bonos co
mo las cartas de1 pagó, de la Caja 
generar do Uopdsitps qiie ingró^,' 
sen on el Tosóró público por coa-
secuonci-i de estos disposiciones 
sarán inútilizádos. . . 

Art.'7.' Kl Ministro dé Ha

cienda adoptará las, disposicio-
. nes. necesarias para : el cumph-
.mionto,en todas sus . partes del' 
. presente, .decreto. -;, •'. ' -,,:' .-
' j Madrid, yeintidps! de Enero,de'., 
iinil[ochocientos,ises,enta.,y,nué- : 
. ve . rrBI , Ministro ,de Hacienda,-
.Laureano,Figuoróla.,, ,, •-

-GOBIERNO' DE' PROVINCIA. 

SECCION DE TOMENTO 
WlN VS 

, Pon el'Ministerio de • Fomento 
se ha expedido con-. fecha 29 de 
JtoxmOre ultimo <:el'• decreto •».-
gvMiilt; . ,. .,' :•:• i . « • 

La cuestión ; minora, que ' es 
importantísima por los 'grandes 
resultados que > para: la -' riqueza 
publica;puode, dar, y-,que es ¡ir-
dua>en extremo -por-: Jas- dificul
tades qué .entraüái debo ser, á ' 
fin de conseguir aquellos y sean 
olíalas fueren estas, pronta y 
radicalmente resuelta. -

><o se le oculta al Ministro • 
que suscribe que, para llegar á 
una irreprochable solución, se
na, forzoso poner antes en claro-
graves :problaraas econdinicos y 
quizá: profundas. cuestiones so-
,cíales; -pero.unos y otros se • agi-
. tan .todavía en la alta esfera' do 
,10 abstracto, y la vida'práctica 
,de:los pueblos exige soluciones • 
• inmediatas y tangibles, siquie-' 
raisean imperfeotas;.que, ya por 
lo demás la idea las irá trusfor-

, mando lentamente á medida que 
so haga clara y distinta, y que 
el trabajo constante de los si-
.glos yaya encarnando en la rea
lidad de las cosas. . 

Sería lo, primero .saber si- en 
huenos, principios de derecho1 la 
riqueza mineral -que contieno'la 
tierra de lispaaa'ha do estar in-
ivariablemoute unida al'suelo, 
do-modo que el, propietario ' de 
esto lo sea de ,lá masa- mineral 
bajo.su finca coatenida; ó si, por 
el contrario, al dominio público 
córréspondon todas: ¡las liiinas do 
la naoipn, ya las explote por sí 
convirtiéndolas en propiedades 
del listado, ya las coda con cier
tas garantí isá los particulares; 
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d si finalmente de nadie son, y 
á nadie pertenecen, esto? ele
mentos naturales do la industria 
mientras no depositan en ellos 
su trabajo, y de esta suerte se 
los apropia un primer ocupante. 
Pero este problema de economía 
souial de hecho está resuelto en 
nuestra patria; y como en otra 
ocasión ha dicho el Ministro que 
suscribe, no íi él, sino 4 mas a l 
ta autoridad competente, ó con
cederle, para que sea viable en 
1111 nuevo período, toda la fuerza 
du la sanción revolucionaria, ó 
trasfornnrlo por completo va-
ei.'indolo en los nuevos moldes 
de las nuevas ideas. 

Ui antiguo derecho de Bspaüa-
en mteria de minas partía del 
principio regalista, y asi las de
claraba solemnemente propiedad 
del Soberano el decreto de 4 de 
Julio de 1823, reflejo fiel de las 
absurdas y monstruosas Orde
nanzas de Felipe I I . Trasforma-
da en época posterior la manera 
política do ser de la sociedad 
cspuilobi, como de toda la socie
dad europea, sustituida al anti
guo Monarca de derecho divino 
que en su persona' resumía la 
nación entera, la entidad colec
tiva del Estado, natural era sus
tituir al derecho regalista el do-
dominio pilblicp, como así lo en
tendieron y claramente lo con
signaron las leyes de 11 de 
Abril de 1849 y de l l .de Julio 
do 1859; y así también ha llega
do esta importantísima legisla
ción hasta el momento presente, 
salvas ligeras modificaciones de 
detalle, que en nada afectan al 
espíritu general que la inspiré. 

Si por virtud de nuevas tras-
formaciones ha de darse una 
nueva significación á la idea del 
Estado y ¡i todo el organismo ad
ministrativo, no es cosa que pue
da decidirse en el momento: el 
Ministro debe hoy aceptar el do
minio público sobre las minas 
sin perjuicio de lo que en su dia 
resuelvan las Cértes; y admitido 
este principio es inevitable la in
tervención del poder central en 
la industria minera, aunque de-
ha simplificarse en lo posible, 
reducirse á lo puramente preci
so, y hacerse de modo que esta 
facultad de dominio se convier 
ta, en cuanto sea posible, en 
una mera acción regularizadora 
de intereses opuestos y de opues
tos derechos. 

I.n propiedad en la minería, 
como en todos los ramos de la in
dustria humana, es tanto mas 
fecunda, cuanto menos cuesta 
adquirirla y mas firme en su 
posesión; pero ámbas condicio 
nos faltan en Espaíia para el 
propietario do minas, y por fal
tar, esta fuente de riqueza se 
estanca y se esteriliza, y brotan 
abusos, obstáculos y complica1 
ciónos sin cuento. Larga trami
tación en las oficicinas, investi
gaciones previas para hacer 
constar la existencia del mineral 
restriciones no escasas para la 
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esto en primer tér- ¡ ligro do la industria minera,; ose. 
amago íi la propiedad, éjs'a inmen
so riesgo croado artificjalménte 

concesión; 
mino, y mas tarde un amago 
constante de despojo; tal es la 
situación á que estil reducida-
esta importantísima industria 
y esta clase importantísima de 
propiedad, si semejante nom
bro merece el afímero disfrute de 
lo que, si hoy se posee de hecho, 
mañana A una simple denuncia 
queda en litigio; y qu.e si del 
denunciador triunfa, es tras lar
gos-trámites y con pérdida de la 
paciencia, de la tranquilidad y 
del tiempo que á fomentar la 
mina y no á defenderla de ma
licia ajena debió emplearse. 

Falta, pues, en la industria 
de que se se trata, si al nivel de 
las demás ha de llegar, estas dos 
condiciones: facilidad para con
ceder, seguridad para explotar. 

Para conseguir lo primero es-
teblece el Ministro en el art. 15 
que, sin calicat is, investigacio
nes, trámites ni expedientes, el 
Gobernador de la provincia con
ceda y deba conoedor, marque y 
deba marcar én terreno franco á 
toda persona, la masa mineral 
que solicite mediante él pago 
de un censo, derecho cí patente; 
no de otro modo que én los E s 
tados de América el Gobierno de 
la Unión concede con igual re
quisito al intrépido 'pioneer., el 
terreno'inculto,, la selva'virgen 
ó el bbsqne secular que con el 
trabajó, la inteligencia y la 
constancia han do convertirse 
un día en riqnisima hacienda, 
en activa colonia ó en fructífera 
huerta.' Si la mina no existe, sí 
el concesionario se equivocó, si 
maliciosamente busca, un pre-
testo pará ejercitar agios, y ma
las artes, de sentir será; poro l i 
bré de culpa queda la adminis
tración piiblica por que nada ga 
rantiza; mientras que hoy es, 
bien á su pesar y por lá fuerza 
de las cosas, edmplice inocente 
de una buena parte de los erro
res en que la industria minera 
cae, y de no pocas impurezas que 
á la industria minera manchan. 

E l trabajo, en la esfera priva
da, hajo su propia responsabili
dad camina; aleccionado por el 
dolor que sus faltas le causan, 
aprende; en sus fuerzas, y nada 
más que en sus fuerzas, confia: y 
á estas leyes económicas obedece 
la explotación de las masas sub
terráneas como la de las masas 
superficiales, pues condiciones 
geométricas de posición no han 
de ser causas que inviertan y 
trastornen los grandes principios 
y las grandes leyes econámicas 
del trabajo. 

Para realizar la segunda con
dición, es decir, la seguridad, es
tablece el Ministro que suscribe 
que las concesiones sean perpé-
tuas, y que constituyan propie
dades firmísimas de las que bajo 
ningún protexto puedan ser des
pojados sus dueños miéntras que 
paguen las cuotas correspondien
tes. Así la denuncia queda anu
lada por completo: ese eterno pe-
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contra las eoinpaiiins, yX'p i^e^ 
cual no hay sociedades de^segjíjs 
ros,- no existirá de hoy más, y la 
persona ó la asocincion quo á es
ta clase de trabajos dedique sus 
capitales estará segura de reco
ger el fruto de sus desvelos, sin 
que la mala fe de un denuncia
dor le arranque, ó por lo mónos 
lo disputo, lo que en buena ley 
le pertenece. , . • 
. í a l c s son las dos bases prinni-

pales en que descansa el presen
te decreto; y fácil ea' ahora com
prender- e i espíritu 'descentrali-
zador que io ha inspirado, al mé-
nps para las minas de particula
res, que son las únicas á qué sus 
prescripciones se refieren. 

E l particular que pretenda aco
meter empresas de esta clase,'al. 
obtener el permiso que exige el ¡ 
art. 15 y pagar la cuota, Xóma j 
moralmente posesión de la masa ' 
de terreno quo intenta explotar; 

. deinás propiedades, entrarían en 
• •' -la:p3derosa corriente del progre-

so^r de esta suerte habría Ue-
gído la industria minera en nues-
•tro país á ser lo que es en la Gran 
Bretaila; rpei'O no partiendo del 
principio inadmisible que hace al 

JdVieno del suelo dueilo del sub
suelo, sino como aplicación do la 

íideá; de trabajo, gérmen y fun
damento de la verdadera propio-
dad. 

Vender todas las minas, ó el 
dominio sobre ellas; dar salida á 
las sustnneias subterráneas y lan
zarlas al morcado; arrancarse á 
la rutina y abrir nuevos caminos 
á la libertad, son cosas propias 
de una revolución que sdlo con 
reformas radicales'', x . enérgicas 
puede forzar' el paso por entre 
las apifladas y traidoras; dificul-' 
tades que la cercan. 

En cuanto al temor de que, 
una vez concedida la mina, el 
dueño de ella pudiera dejar inex-
plotada, es dé todo punto infun
dado, porque en primer lugar la 

la envuelve, por decirlo asi, en ¡ cuota que anualmente paga' és 
su derecho, y la hace impenetra- j un estimulo al trabajo; estimulo. 
ble á los embates de la codicia 
ajena: á su vez el Estado, que.: 
con el particular celebró un con-; 
trato s lemne, que cedió á título 
oneroso y á todo riesgo una par
te de su dominio, debe.desde tal 

aun mayor es su propio interés; 
y es sobre todo principió absur- • 
do,:antisocial-y disolvente el de. '; 
arrancar á un; propietario lo.suy.Oi:.-
porque ño lo explota, ó porque • . 
lo explota mal, ó porque la ma-

instante proteger resueltamente.:'-ñera de explotarlo no satisface á 
aquella propiedad, pues proteger la Administración: con estos prin-
vidas y haciendas os una do sus ¿ipios y con la actualiley, de mi-
más altas misiones;¡y bien puede;' ñas aplicada á:las demás-indus-
deeirse, si á la.situación' aotual1 trias, la propiedad desapareoeria 
so compara la que por virtud de; 
este decreto habrá de erearse, que 
la cuota ó patente que el mismo 
.pague será una prima justísima 
ilo seguró contra los azares de la 
suerte y la malicia de los denun
ciadores. 

Ko só le - oculta al Minis
tro que suscribe que tal vez es
ta solución radical despierte 
alarmas en espíritus apocados 
y sin. fo ea los grandes prin
cipios modernos; pero después 
de meditarlo concienzudamen
te, después de consultar la expe
riencia y de ver los resultados 
que la reglamentiición ha produ
cido en España, y los que la l i 
bre acción do la industria priva
da da en otras naciones, opta sin 
titubear un punto por.la libertad 
en minería como gérmen de pro
greso y prenda do justicia. 

Dos objeciones pneden sin em
bargo oponerse á las dos bases 
fandamentalcs del presente de
creto, y conviene desvanecerlas. 
Caso extremo, prácticamente im
posible, seria aquel en que de
nunciada toda la superfieie de la 
Península desapareciera el domi
nio del Estado sobre las sustan
cias minerales, y en que todas 
ellas pasasen, á la industria pri
vada; poro en verdad que este 
caso desgraciadamente ilusorio 
seria la realización de un bello 
ideal: las minas, igualadas á las 
demás cosas, movilizadas por el 
interés del individuo, converti
das en una propiedad como las 

bien pronto, y Espaflá se trocaría 
en un inmenso taller nacional 6 
en un inmenso caos comunista; ' 

¡ Vieja y desacreditada es la idea 
de qlie la acción del Estado so-

• bropuje en 'laindustm al'-mterés,:' 
!. particular; y si en algún ramo ¡ 
! se pone de manifiesto lo absurdo ] 
j de semejante doctrina, es preci-
; sauiente en lá industria minera: 
i esa intervención constante del 

Gobierno, esa amenaza suspen
dida á toda hora sobre él indus
trial de minas, esa ley que dice: 
ntrab i j a el tiempo que te marco> 
con el pueble que te fijo, en la 
forma que te impongo, ó sin in-
denmizacion alguna te despojo 
de lo tuyo en provecho de un de
nunciador,» son causas de lasti
moso atraso, de infecundas l u -
cbas, de lastimosa inmoralidad; 
Concédase libertad al minero, dé
jeselo distribuir su capital y su 
tiempo como mejor le convenga, 
protéjale el Estado como protege 
á los demás trabajadores; y si la • 
industria minera no alcanza de 
este modo la perfección absolu
ta, porque la perféceioh hé es de 
humanas sociedades , al ménos 
llegará á una relativa que debe 
ser el limite racional' á que se 
aspire. 

Porque en la industria minera -
la parte aleatoria es mayor que 
en las demás industrias; por esto 
mismo, y para compensar tal 
desventaja, debe cuidarse de no 
oprimirla artificialmente;' porque1 
vive, por decirlo así, bajo tierra 
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y ahogada en estrechas galerías, 
necesita para sus faenas más aire 
do libertad. 

A las dos bases, cuyo verdade
ro sentido acaba de explmar el 
Ministro que suscril-ie, debe unir
se otra tercera como principio de 
equilibrio y armonía entro opu-'.s-
tos derechos que en inás do inri 
ocasión chocan entre si, provo
cando conflictos que conviene 
prever y evitar: tales son el ^ue 
tiene el minero sobre la masa 
subterránea que le ha sido cedi
da, y el que ejerce el dueño de 
la superficie. 

A poner este punto en claro se 
encaminan los artículos 5.° y 27, 
y por esta razón se distinguen 
terminantemente en todos los ca
sos dos regiones: el suelo ó su
perficie, y el subsuelo ó. masa 
subterránea. Hasta tal punto, 
que aun no habiendo diferencia 
mineralógica entre el .suelo y el 
subsuelo exigen los sanos prin
cipios de derecho distinguirlos y 
separarlos por el pensamiento; 
porque si el suelo es de propie
dad particular, nunca podrá con
cederlo el Gobierno, ni arrancar 
á su dueño, con motivo de mejor 
aprovechamiento, lo que en bue
na ley le pertenece; al paso que 

siempre el subsuelo estará bajo 
el dominio público, y siempre 
podrá el Estado cederlo para tra
bajos subterráneos que dejen in-
tact.i y libre la supcríicio. 

K-il. i sin emhirgo se halla; y 
dado nuestro derecho, debí h i -
llarsj sometida á ciertas servi-
diimhres. y entre ellas al paso 
desde el exterior al interior, ó 
sea desde el suelo al subsuelo, 
que es donde la mina so encuen
tra. 

Como el Estado, en nuestro 
actual organismo, para abrir 
grandes arterias por donde el co
mercio y las personas circulen 
tiene el derecho de expropiar, 
tiene el dueflo de las minas, para 
ir á su filen, el de romper el sue
lo, aunque no le pertenezca, y 
ocupar una parto do la superfi
cie; pero siempre que se trate de 
terrenos de particulares; deberá 
preceder á este acto la ley do 
utilidad pública con todos sus re
quisitos y garantía, y deberán 
marcarse los límites de la mina 
en la superficie para qué no so 
ataque ni daile lo .que ni perte
nece al minero ni on la conce
sión piído estar comprendido; asi 
lo consigna el art. ¿7. . 

(Se conelutrá.) 

3 -
mienlos sea una verdad y el señalamiento de cuotas en los repartimientos arre
glados li la ild producto liquido imponible que á cada contribuyente resulte; me
dio también de evitar el sin número de reclamaciones de agravio que la impe
ricia y falla de equidad en la derrama de esta contribución viene produciendo 
lodos los anos, sin que las repetidas prevenciones de esta Administración para 
evitarlas, haya dj lo todo el buen resultado que era de esperar. Elijan pues las 
Municipalidad /s, laiim do la clase de vecinos como d« los feraster JS, las personas 
de moralidad y aptitud mas probada y estén ciertas que du una sola vez destruyen 
los abusos conocidos Ingcan.lo eviiar todo perjuicio que i)i> procoda de equivoca
ción material. León 12 de Enero ¡e 1869.—El Admiiiistrador, Francisco Criado 
Pérez. 

MoMo i\m se cita en la mlerior circular pora las propuestas de Peritos 
repartidora. 

ADMINISTRACION BB HACIENDA PUBLICA DB LA PROVINCIA DE. I.EON. 

Sé previene la Idtat renóvdcion de las Jimias periciales que . lian de entender en la 
«tiaíúaoióu de tá riqueia terntoriahj repai timienlo de ésla contribución en el 
año económico de ÍS69 á iSlO quedando sin efecto la que de la mitad de sus 
individuos se mandó egecutar en circular de tsta Administración de 7 del cor
riente inserta tn el Uoletin núm. I del dia M de éste mes. 

La Dirección .general de contribuciones con fecha 12 del corriente dice i esta 
Administración de Hacienda pública lo siguiente. 

. «l'brel Ministerio de Hacienda se ha comunicado í esta Dirección general, 
con .fecha de. ayer la órden siguiente del Gobierno provisional.—limo. Sr.—¡En
terado él Gobierno' provisional de la:''expotieia» que V. I. ha elevado á este Mi
nisterio con fecha de hoy, en la que manifiesta que habiéndose procedido i la 
renovación total de los Ayuntamientos en la Nación, cuyas corporaciones han 
comenzadoá funcionaren 1/ del actual y debiendo cesar por lo tanto los indivi
duos de las Comisiones de evaluación y reparto de la contribución territorial en 
las capitales de provincia y partidos judiciales en que estas se hallan establecidas, 
asi como los que componen las Juntas periciales en los pueblos, es una necesidad 
indispensable el que se proceda cun toda brevedad á ta renovación completa de 
las indicadas corporaciones para que comiencen á funcionar, en los trabajos que 
les están encomendados, se ha servido resolver el que por esa Dirección general 
se dicten las disposiciones oportunas para que tenga lugar la elección, lo mismo 
de todas las Comisiones de evaluación que de las Juntas periciales, i fln 
de que unas y otras queden constituidas en él mes de Febrero próximo, 
para que puedan dedicarse á las operaciones preparatorias del repartimiento de 
1869-70, y no sufra entorpecimiento en su dia este importante servicio. Lo que 
de drden del Gobierno provisional comunico <i V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.—Lo que esta Dirección trasla la á V, S para su inteligencia, 
y que se sirva dictar esa Administración las medidas mas eficaces á fin de que 
inmediatamente se proceda á la completa renovación de las Comisiones de eva
luación y Juntas periciales, que deberán quedar organizadas en todo el mes de 
Febrero inmediato, según se ordena en la preinserta disposición, teniendo pre
sente esa óficiña lo que se halla mandado en la Real órden de 30 de Junio de 
1863, acerca de les turnas que han de elevar los Ayuntamientos, con objeto de 
que tengan representación las categorías que establece la misma.-

En cumplimiento de la preinserta órden circular, y debiendo quedar consti
tuidas en todo el mes de Febrero próximo entrante según se previene las nue
vas Juntas periciales que han de entender en la evaluación de la riqueza territo
rial y répartiiniento de esta contribución del ano económico de 186!) á 1870 es
ta Administración espera que los Ayuntamientos, inmediatamente que reciban 
el presente Boletín oficial, procederán á egecular este interesante servicio sin 
pérdida de tiempo remitiendo i esta oficina las propuestas en terna por triplica
do arregladas al modelo qué á continuación se publica, y ¡> las prevenciones que 
para la renovación en su mitad de las actuales Juntas, se prescribieron en cir
cular inserta en el periódico oficial de esta provincia núm. 1, del Lunes 11 del 
eclual y que por virtud de la presente queda aquella renovación parcial sin efec
to. Encarece asi misino á las municipalidades, la necesidad de que dichas pro
puestas se formulen llenando todos los requisitos de las instrucciones vigentes, 
repelidanente publicadas, único medio do que la rectificación du los amillara-

PBOVINCIA DE LEON. 

Número de Concejales de que consta, 
Peritos repartidores que corresponden. 
Suplentes. . . . . . 

AYUNTAMIENTO DE 

TorAL. 12 

N." del repar
timiento. 

10 
45 
96 

116 

Peritos repartidores que elige el Ayuntamiento. 

Peritos. Propietarios. 

99 

Vecindad. 

Tal. 

SUPLENTES, 
Tal. 

Propuesta que hace el Ayuntamiento para que la Administración de Hacien
da pública proponga arSeilnr Gobernador do la provincia el nombramiento do 
los peritos repartidores qué con los elegidos por esta corporación Municipal han 
de constituir la Junta pericial en el próximo ano'económico de 1809 á 1870. 

N." del repar
timiento. 

77 
94 

i n 

Peritos. Propietarios. Vecindad. 

48 
206 

34 
109 
224 

515 
90 

904 

69 
96 

200 

15 
84 

190 

D. 
D. 
D. 

1. ' TERNA. 

2. ' TERNA. 

3. » TERNA. 

4. " TERNA. 

SUPLENTES. 

1. ' TERNA. 

2. " TERNA. 

La que >ea. 

La que sea. 

La que sea. 

La que sea. 

La que sea. 

La que sea. 

NOTA. Las Juntas periciales se han de componer de igual número de peritos 
propietarios, al de Ayuntamiento, y de la mitad suplentes, por consiguiente 
cuando el municipio contenga mayor número de que exprusa el anterior modelo, 
se ounicntaráu las ternas, y disminuirán cuando sea menor, 
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DE LA AUDIEXCIA. D B I . TBBI t ITOlUO. 

SECUEIAIUA DE GOIIIEIIMI DE LA AUDIENCIA 

DE VAUADOLID. 

E n la (rácela de Madrid de 9: 
del actual, se halla inserto el DJ-
creto y disposiciones l/ransilorias 
espedidas pur el Exemo. Señor 
Ministro de Gracia y Justicia el 
8 del misino cuyo tenor es el si-
¡juimte: 

Pronunciada unúnime la opi
nión pública en el libro, en la 
prensa, en las Aoademiiis profe
sionales, en el seno de la Hepre-
sentacion Nacional alguna vez, 
y hasta en la conciencia popular 
en favor de la inmediata organi
zación y establecimiento do los 
Arcliivos notariales, el Ministro 
que suscribe oree llegada la 
oportunidad de diotar una medi
da definitiva acerca de dicho ra
mo, y aspira á realizar la ansia
da creación de los archivos de 
protocolos, cuya utilidad está por 
cima de todu. discusión al consi
derar que son aquellos como un 
sagrado santuario en donde á 
través de las vicisitudes de los 
tiempos y de las cosas permane
cen inquebrantables el secreto y 
la fé del protocolo, como impe
recederos testimonios de prueba 
legal para acreditar los derechos 
de la familia, así en las estrechas 
6 intimas afecciones, del hogar 
como en sus relaciones sociales, 
y los derechos de un conjunto 
múltiple de individuos y de co
lectividades, cuyos intereses son 
la base sobre la que gira la apli
cación de la ley común y se des
envuelven los principios do de
recho en la diversidad de rela
ciones jurídicas de los pueblos. 
Nunca se ha desconocido la im
portancia de los referidos Archi
vos; poro no siempre las medidas 
adoptadas han hecho fecunda la 
idea cardinal, y no pocas veces 
la han esterilizado vicisitudes de 
diverso linaje, que no hay para 
qué referir. Las leyes 10 y 11, 
tit. 23, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, y algunas aunque 
aisladas y casuísticas disposicio
nes posteriores, encaminaban los 
mejores propósitos para la con
secución de los indicados fines, 
segun el estado do cosas que en-
tdnees regia; pero llegd un pe
ríodo en que muchos Archivos 
quedaron abandonados y muy 
mal parada la suerte de los pro
tocolos, salvo casos , no los mis 
generales, en que en algunos 
puntos los municipios, y en otros 
particulares celosos ó corpora
ciones heneméritas, salvaron de 
inminente mina aquellos Archi
vos, de los que han sido custo
dios fieles, prestando un gran 
servicio k los intereses públicos. 
E n la actualidad, sobre todas las 
razones que existían do antiguo, 
concurro la de que la moderna 
legislación notarial ha sanciona
do la creación de los Archivos 
do protocolos do una manera ge-
peral y uniforme. Sin embargo, 

las reglas de la ley do 28 do Ma
yo de 1862 no son aplicables de 
momento, porque entrañan com
plicaciones materiales que impo
sibilitan la consecución del fin 
deseado; y por lo misino ha ha
bido necesidad de escogitar otras 
medidas más prácticas y realiza
bles que conduzcan al resultado 
por to'los apetecido, aunque por 
diferentes medios. A este efecto, 
y sin perjuicio de que algunos 
Archivos generales que en la 
actualidad existen con recomen
dables condiciones continúen en 
su estado presente, salvo lo que 
más adelante conviniere dispo
ner en cada caso concreto, se es
tablecerá en todas las cabezas 
de distrito notarial un archivo 
de protocolos, cuya instalación y 
entretenimiento obedecerá á un 
sistema reglamentario sencillo, 
pero eficaz, para que queden ga
rantizados los intereses públicos 
y satisfechas las variadas aten
ciones de este ramo especial, 
mediante la observancia de las 
medidas que han aconsejado la 
experiencia, la justicia y la con
veniencia pública. Por tanto, 
usando de las atribuciones que 
me competen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro 
de Gracia y Justicia. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.' Habrá un Archi

vo general de protocolos en ca
da distrito notarial, establecido 
en la población dondo resida el 
Juzgado de primera intancia. 

Art. 2." Dichos Archivos se 
formarán con los protocolos gene
rales de más de 30 aflos de fecha, 
y con los especiales y libros do 
que tratan los artículos 34 y 35 
de la ley de 28 de Mayo de 18C2 
y 101 del reglamento dictado pa
ra su ejecución, que cuenten ol 
mismo tiempo desdo que so hu
bieren cerrado. 

Art. 3.° Los demás protoco
los y libros quedarán formando ol 
Archivo de la Notaría respectiva 
á cargo del Notario que la des
empeñe. 

Art. 4.° De cada uno de los 
Archivos generales de protocolos 
estará encargado un Notario, ele
gido por el Ministerio de Gracia 
y Justicia de entre los que resi
dan en el lugar del Arcbivo. 

Art. 5.° E l Juez de primera 
instancia dará la posesión al No
tario-Archivero, haciendo que se 
le entreguen por inventario á su 
presencia y á la del Secretario 
del Juzgado los libros y papeles 
del Archivo, extendiéndose un 
acta cuyo original quedará en el 
Archivo, y se remitirán copias 
al Juzgado, á la Junta del Cole
gio notarial y al Regente de la 
Audiencia. 

Los inventarios de los Archi
vos contendrán necesariamente 
la relación de todos los papeles 
del mismo, y respecto de los pro
tocolos expresarán el número de 
estos, folios de cada volúmon, 
Notarios autorizantes y ailos que 
comprendan. 

Art. C." Los Notarios-Archi
veros no podrán ser suspendidos 
ni privados del cargo sino por las 
causas y en la forma que puedan 
serlo los Notarios. 

Art. 7." Todos los gastos que 
ocasionen la custodia, conserva
ción y demás relativo al Archivo 
sarán de cuenta del Notario-Ar
chivero,. 

Art. 8." Los Notarios-Archi
veros percibirán por guarda y 
busca de los instrumentos y por 
la expedición de copias los dere
chos que so les fijen en el aran
cel notarial. 

Art. i)." Los Notarios lleva
rán por si mismos al Archivo ge • 
neral del distrito á que ellos per
tenezcan el protocolo ó protoco
los y libros que en cada ailo de
ban depositar en él, custodián
dolos hasta el instante de hacer 
personalmente su entrega al Ar
chivo. 

Art. 10. Dichos Archivos ge
nerales estarán sujetos á la ins
pección y vigilancia de las Jun
tas directivas de los Colegios de 
Notarios y do'los Regentes de 
las Audiencias. 

Art. 11. Los Jueces de pri
mera instancia, como delegados 
del Regente, harán una visita 
semestral al Arcbivo de protoco
los do su distrito, extendiendo 
acta de lo que observen respecto 
del estado de los protocolos y del 
local en que se hallen, así como 
de la custodia de las mismas co-, 
lecciones de instrumentos, remi
tiendo copia del acta al Regente 
do la Audiencia del Territorio. 

En las poblaciones en que ha
ya más de un Juez de primera 
instancia, pora delegado ol más 
antiguo. 

Art. 12. Las Juntas directi
vas y los Regentes de las Au
diencias podrán decretar las vi
sitas extraordinarias que juzguen 
convenientes A determinados Ar
chivos, levantándose las oportu
nas actas. 

Art. 13. Las Juntas directi
vas y los Regentes de las Au
diencias podrán imponer á los 
Notarios-Archiveros por faltas 
que cometan en el desempeño 
do este cargo correcciones dis
ciplinarias, que consistirán en 
prevención, apercibimiento ó 
multa .hasta 200 escudos. 

Art. 14. Todos los años se 
dará parto detallado por los Re
gentes de las Audiencias al Mi
nisterio do Gracia y Justicia del 
estado en que so hallen los Ar
chivos generales de protocolos 
del territorio respectivo. 

Disposiciones transitorias. 

1." En los pueblos en dondo 
el Ayuntamiento no pudiese fa
cilitar un local á propcísito para 
Archivo notarial del distrito, lo 
establecerá el Archivero en ol 
edificio que juzgue conveniente 

, y ofrezca las oportunas garan-
j tias para el objeto á que se des-
j tina. 
i 2.' Los Archivos deberán 

quedar ostablooidos en cada dis
trito notarial dentro ele seis me
ses, contados desde ol nombra
miento de Notario-Archivero. 

8." Sin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo 9.", les No
tarios-Archiveros liarán trasla
dar á los Archivos generales los 
protosolos y libros que deban 
ir á los mismos, recibiéndolos do 
los Notarios, funcionarios, cor
poraciones ó particulares que los 
tengan en su poder, en el local 
en que se guarden, adoptando 
las debidas precauciones para 
que no sufran menoscabo, y cus
todiándolos hasta colocarlos en 
el arohivo general. 

4. ' Todos los gastos que con 
este motivo se ocasionen á los 
Notarios-Archiveros desde el ins
tante en que se incauten de los 
protocolos, los de inventarios y 
los demás referentes á la insta
lación de los Archivos serán de 
su cuenta: pero á fin de que 
puedan reintegrarse de los indi
cados desembolsos, se les autori
zará para que puedan exigir du
rante el espacio de 20 aflos, des-
de'la definitiva instalación de los 
Archivos generales, una parte 
más de los derechos que se les 
señalen en el arancel notarial por 
los conceptos de guarda y busca 
y expedición de copias, cuya 
parte se fijará por el, Ministerio 
de Gracia y Justicia atendiendo 
á la entidad de aquellos gastos 
y trabajos de los inventarios; 
pero sin que en ningún caso 
pueda exceder del duplo de los 
honorarios fijos. 

5. " y última. Los Archivos 
generales de protocolos que hoy 
existen en algunos 'puntos con
tinuarán en el estado y con la 
organización que tienen, sin per
juicio de lo que conviniere do-
terminar en lo sucesivo para ca
da caso concreto. 

Madrid ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.— 
E l Ministro de Gracia y Justicia, 
Antonio Romero Ortiz. 

Y el Ur. Regente accidental ha 
acordado se circule en los Moleli-
nes oficiales de las provincias del 
Territorio para conocimiento y 
cumplimienlo de los funcionarios 
á que el mismo se rejiore. Vallad 
dolid Uñero 14 de 1860.—Á M. 
de S. iS', E l Secretario de Gobier
no, Ant/el de la Mea. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

i 

Bienes de propios. 
Los pacblos á los que correspondan 

los intereses ile 80 por 101) de las ven -
las do sus propios, y que se hallan nn 
el caso de percibir los Utiilo; de lü ! 
Deuda por la conversión de inscrip
ciones, podrán dirijirse con su aulori-
ziidon en cuanto puedan convcuirlî  
¡i U. Faustino Garda de Hojas vecina 
do Madrid ó i ti. 1)lisios Rodrigeg 
Hurón en esta Ciudad de León. 

Imprenta de Miñón. 


